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UiiBrrod y Orden 

PRIMER APSLLIDO 

t0 n-Q ~a 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

ENTiOAíJ RECEPTORA 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA ! . NOMBRES 

EDl/\8- \31-~~ 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACION . , . : 

ce X. C,E PAS No<CbS~ 3(1~ 
SEXO 
s'X M 

NACIONALIDAD PAÍS 

COL. '-:t EXTRANJERO .. : 

COUCA.CIÓNOÁSICA YME.OIA 

MARQUE CON UNAX EL ÚLT!MO GR.4DOAPROBADO { LOS GRADOS DE 10 Aéó. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 60. A 110. D~ 

EDUCACIÓN aASlC•'\ SECUNDARIA Y MEDtA) 
-· ---.,~·•" 

i ~R\LL-E:Q 
-····--· ,, 

' 
EOUCACJON BÁSICA 1'ÍTULO OBTENIDO: 

PR!MAR1,; SECVNOARIA MEDIA FEC.'-!A OE G8AOO i 
' rn'>{ ,'.D, .'1Ql~jj ! 1o. i 2o. :lo ,, Se 'º 'º 'º 'ei::i u;;;:s AÑO 

/ ''"·---------· 
·-

éDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

01UGENCJE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓ0!CO, EN MODALIDADACAOÉM!CA ESCRIBA: 

lC (TÉCNJCA}, TL [TECNO!..OG!CA), TE {TE.CNOLOG!CA ESPECJALJZAOAi, UN {UNIVERS!TARIA}, 

ES (ESPECIALIZACtONJ, MG {MAESTRlA O r .. ~AGtS7!::R). DOC (DOCTORADO O PHD), 

RELACIONE AL FRENTE El NÚMffiO DE LA it,RJ!:.TA PROFE.SlONAL{SI ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

MODALIDAD: No.SEMESTRES I GRADUADO NOMBRE: OE !..OS ESTUDIOS TERMINACIÓN ! No. DE TARJETA 

ACADEMICA '. APROBADO$ SI , NO O TiTULO OBTENIDO MES AÑO ! PROF[:$/ONAL 

r-1\S ' 0 -,i_ M6 C.Ü\!'() i,_j \Ge, ~ \~1 ' . ·10 2-0 \,9J . . 

N¡G, 
. '2 -~' V\6 Ml6~- q 20.1 ':, 

1::.--S . 2 ·, )Z 
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.t,,__L~ 61::::Q.D-.:,.C,1 ¾- 3 2Di~cl 
'!2S •) 

~ 
,.,¿ 'i-...Js;:-~,C\D'3 \....:,,~\..._~(: 01 '1 Pi' C\fl 

G'>-1 10 X ~ é~~tf:_; ,~'2 'l ú\CJ:3 7¡0, \C\ 

ESPECi¡:IOUE LOS IDIOMAS OlFERENTES AL ESPAÑOL OUE· H,\E',LA, LEE. ESCR!BE DE FORMA. RE:GUlAR (R). BIEN (8) O MUY S!EN (MB) 
" ....... _______ ····------·-·· . -~----·· 

1· -LO ESCRIBE: i LOi-JABLA ! LO LEE 
IDIOMA 

R 8 M3: R ·8 l\,18 ¡ R 8 !MS' 
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•.1 \..16 L-'t. S .. ,z ' \ )'(. ',>< 
: ~ i_~:c. <::::, 

"' "'~ J\ y X 1 . :s. \ 

'l' \ l:c 
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RELACIONE SU EXPEHIENCiA :.ABOR.-\L O DE PRESTAC(óN DÉ SERVtCIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÚG!CO COMENZANDO POR Et.J\CTUAL 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VI GE Ni E 

EMPRESA O ENTIDAD PÚS!..ICA 

'E:C:,. ~t:;~¡00,_ ::tirsTQ \~L 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

~':El~ ce 
FECHA DE.' INGRESO ,"'ECHA DE RETIRO íELÉ.f-ONOS ª \"5 36{', Q~C:.C;, DIA PY MES 1D AÑo2QTg DÍA MES AÑO. 

CARGO O CONTRATO ,;CTUAL : DEPENDENCIA S DIRE.CCíOlv' 

:D\Q "'--f1¿\J. ~b'l--'ll- i ~"'.:!).,.'"')Q~ «-,-63 .~Ji ... ~M-nJQ ... 
EMPRES,; O E.Ní!DAD 

N\ il--..\. \-\~,~~ 

TELÉFONOS 

EMPLEO O CCNTRATOANTERJOR 

PÚ61.ICA 

ií"ftt'E-,'h"w\J ~ .. 
t:MP!..EO O CONTRATO ANTEh'IOR 

CORREO ELECTRON!CO E1\'TIDAD 

P.éCHA DE RETIRO 

DIA 2:1) MES L~9. A~O 2IS{S 
OiR5CCION 

Ci2. ~-J.-GQ-8S 
- .,., ·-··--•"---- .. 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA p;:..ís 

viQ. h.i~CTU~L'N: /w-¡':D_i ~ >< o:::,ro t-J\~\ ~ 
DEPARTAMENTO CORr'!EO ELECTRONlCO ENT!DAD 

KG'D~ 0C 
TELEFONOS FECHA DE JNGRESO 

DÍA fO\ MES r AÑO 2G 1 2 DÍA 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA 

---~ j ~-:1:::_~~!~~~ --1-"\_')Mí7 \JG 
EMPLEO O CONTRATO .ANTERIOR 

l=.MPR!:.~'A O tNTIDAD 

;~)L.Dffi ~l)Y\_"}l'Ju tt ~Jí2.~. 
PUBLICA 

>< 
DEPARTAMENTO l,AUN!CJP/0 

l:f'~lX.~. ~~ 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 

DIA Zí léES f AÑO 2010 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA 

. ()i2::,1). +br.C-iT,'-JD . subb. ~71~ 

NOTA: SI REOU!ERE AOJClONAR MAS EXPERIENCIA lA60RAL, IMPRIMA NUEVA°rvtENTE ESTA HOJA. 

DIRECCION 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

FECHA DE RETIRO 

DÍA \~ MES •. J; ANO 20:J 4 
DtRECCtóN 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

RELACIONE SU EXPERJE,'\lCIA LA30RAI. O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

Eié1PLEOACTUAl O CONTR,t,TO VIGENrE; 

EMPRESA O E.NT!DAD PÚBLICA PRrVADA PAIS 

. 'SCALlA._ ~~--.... ..... N.~0-\. Y-. 
DEPARTAMENTO MUN/CiP/0 CORREO ELECíRóNJCO ENTIDAD 

~C~bC 
TELEFóNOS FECHA DE tNGPfSO FECHA DE RETIRO 

DÍA .\ +MES•~ o AÑO '2__0012. • DiA '.2D MES [ '.í AÑO '2.._GJD 
CARGO O CONTRATO ACTUAL DE.PENDENCIA , DIRECCIÓN 

1?~.,i;:-, t?~ Q\ ~ \~"Q:, }) ¡.32. k.Á í_ --t>,I:s¡,(\ \l \J ~ 
EMPLEO O CONiRATO ANTERIOR 

············•··•············ 
EMPRESA O ENTIDAD PC'8UCA PRIVADA PA{S 

~D'v \ ~--:, 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRONICO ENTIDAD 

~~ tt., ~Q¡-~ be_, 
TELEFONOS FECHA DE INGRESO ! FECHA DE RETrRO 

DÍA 1~ MES _¿j·· AÑO "\<je¡::::¡,_ DÍA y:tr MES : 33 AÑO 2CCJJ 
CARGO o CONTRATC 1 DEPENDENCIA 01REcCIO;:;-· - · ····-·-··--·-··· ·· · ·----····· 

. F. ~Q¡NJ"2Nf) ~í). ~D.\-\.-¼, 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD Pl}SUCA PRIVADA PAÍS 

-t-rs: .. \ei,LJ ~ 6E1.-.,'i:J)A,.J_ ~~ ~CR:)N. x 
DEPARTAf,1EN70 MUN!CIP!O CORREO ELECTRONICO ENTJDAD 

\J AL í t C~L). 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DIA 30. MES • c6_ AÑO tgQ:3 . DÍA tD MES ,~'.;) AÑO r0:.11S 
CARGO C CONTRATO OEP!ENDENCfA . DIRECC!ON 

,~co-soo\C~L LL; D\i?,. ~.,J:::JÜ~/'\_,)_ :,:,i~ 
í:;MPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O-ENTIDAD PÚBUC/.. PRIVADA P:AiS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO E1..ECTRONICO ENTIDAD 

TELEFONOS FEC/-!A DE JtJGRESO FECNA DE RETIRO 

OIA MES AÑO DIA MES ] AÑO 

CARGO O CONTRATO DE.PENDENCIA Dlf?ECCJON 

NOTA: Sf REOUfERE AO!C!ON,'\R f,J,.I\S EXPERIENC!/1 LA30RAL. iMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natura! 

{Leye-s 190 d-e ·,995. 489 y 443 de 1998/ 

!NDIQl..'E El TJEW,?Q TOTAL DE SU EX?ERJENCIA LAB-QRJ\L EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES. 

í/EMPO DE EXPf=RlENCfA 
OCU?AC!ON 

,:,,r,tos MESE$ 

SERVIDOR PU8i..!CO ,to 
EMPLEADO DEL Si:.CTOF? PRIVADO 

TRASAJADO,<::/. ,'NDEPENDiENTE 

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA 

;,.1/\N!FlESTO SAJO LA GR,WEDAD DEL JURAMENTO OUE $/ RO -y· ME !;NCUE.NTRO DENTRO DE Ui,S CAUSALES DE !NHASILIDAD E JNCOM• 

PATIB!UOAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA~ 

ClÓN DE SERVIC!OS CON lAADMlNJSTRACIÓN PÚSl!CA. 

PARA TODOS !..OS EFECTOS LEGAL-ES 

VERACES. (ARTÍCULO So. DE LA LEY 1 

---~---~-
'.) ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 

CERTIF-lCO OUE LA !NFORMACtóil: AQUÍ SUMiNISiRAOA HA SIDO CONST,\"r..:i..oA FRENTE/, LOS DOCUMENTOS QUE HAN S100 PRESENTADOS COMO 

SOPORTE. 

NOMBRE Y FíPNA DEl JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

LINEA GRATUITA oe AlENCtON AL CLIENTE No. OH:000917770 PÁGINA WEB: www.d.::,Jp.sov.~o 3 



\!) 
CONTRALORÍA 
GENi::RAl DE.l.AREPÚSL!GA 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, füICIOS 

FISCALES Y füRISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 06 de 

noviembre de 2018, a las 20:40:54, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tioo Documento ce 
No. Identificación 66834397 
Códiao de Verificación 66834397181106204054 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

Digitó y Revisó: WEB 

Con el Código de Ve1ificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX ~ 187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTA, D.C. 
Página 1 de 1 





PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

Bogotá DC, 06 de noviembre de! 2018 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 117603193 

-

··1i1.:1 
t,j' -• 
[!I _· 

WEB 

20:38:33 

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURlA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIR!), el(la) señor(a) DANERY BUITRAGO GOMEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 66834397: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificaran todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de !as decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tíene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar !a información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html 

ATENCIÓN: 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15 ~ 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá o.e. 
www.procuraduria.gov.co 
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